Reglamento – Towerrunning Barcelona 2026
Mirador Torre Glòries

Artículo 1
La Towerrunning Barcelona es una carrera vertical, impulsada por la Torre Glòries, con el apoyo del Ayuntamiento de Barcelona, y organizada por Gaudium Sports.
Forma parte del Towerrunning Tour 2026, regulado por la Towerrunning World Association (TWA), único organismo rector mundial de esta disciplina.

Artículo 2
La 1ª edición de la Towerrunning Barcelona se celebrará en la Torre Glòries el sábado 17 de enero de 2026.
La carrera consistirá en subir 30 pisos, con un desnivel positivo de 144 metros.

Artículo 3
La prueba está abierta a personas de cualquier nacionalidad, federadas o no.
Edad mínima: 18 años cumplidos el día de la carrera.
Límite de inscripciones: 400 personas.
Categorías:
· Elite: deportistas profesionales del Towerrunning Tour.
· Amateurs

Artículo 4
La primera salida será a las 18:00 h.
· Elite: salidas cada 30 segundos.
· Amateurs: salidas cada 15 segundos.

Artículo 5
La inscripción es personal e intransferible.
Una vez formalizada no se podrá transferir ni se devolverá el importe.

Artículo 6
Todos los participantes recibirán un chip en el dorsal.
Habrá 2 puntos de cronometraje: salida y llegada.
El no paso por estos puntos supone la descalificación.

Artículo 7
Clasificación individual general para la categoría Elite, premiando a los 3 primeros hombres y 3 primeras mujeres.
También habrá premios para los 3 primeros hombres y 3 primeras mujeres de la categoría Amateur.

Artículo 8
Para recoger dorsal y camiseta conmemorativa es necesario presentar el resguardo de inscripción y un documento identificativo oficial.
Se recogerán el mismo día de la carrera, 17 de enero de 2026, de 10:00 a 18:00 h, en las carpas de la entrada de la Torre Glòries.

Artículo 9
Habrá un punto de avituallamiento líquido en la llegada.

Artículo 10
Con la inscripción, el participante declara estar en perfecto estado de salud y exime a la organización de cualquier responsabilidad.

Artículo 11
La organización contará con un seguro de responsabilidad civil y cobertura deportiva en territorio español.

Artículo 12
Los servicios médicos podrán retirar a cualquier participante por razones médicas.

Artículo 13
Con la inscripción, los participantes autorizan a Torre Glòries a tratar sus datos con fines deportivos, promocionales o comerciales, y ceden el derecho de uso de su nombre, imagen y resultados sin límite temporal.

Artículo 14
Todos los participantes están sujetos al código de conducta de la TWA:
· Juego limpio.
· Lucha contra el dopaje.
· Respeto a organizadores y corredores.
· Cumplimiento de normas de seguridad.
El incumplimiento puede conllevar sanciones o suspensión.

Artículo 15
El reglamento podrá modificarse según indicaciones sanitarias o gubernamentales.

Artículo 16
La inscripción implica la aceptación íntegra del presente reglamento.


